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Miércoles 21 de Mayo de 1884. Tomo L—Pág. 597 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

solj ( 

Serán euscrito-ee forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por% los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

h o. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

'Hanila 17 de Mayo de 1884. 
conformidad con lo propuesto por l a lotea-
general de Hacienda, este Gobierno general 
de las facultades que le competen, decreta 

iente: 

La A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ i ca del 
¡strito de Mindanao establecida actualmente en 

se t ras ladará desde luego á Cottabato, C a -
mencionado distrito. 

e autoriza para costear la tras lac ión men-
el g^sto de ciento veinte pesos, cuyo im-

I se ap l i cará por a n a l o g í a y p r é v i a l a debida 
Icacion con cargo a l créd i to que s e ñ a l a el ar
fe 5.°, capí fu lo 8.°, s e c c i ó n 5.a del vigente pre-

ra %lo. 
^ 1 Se autoriza asimismo el gasto de quince pe-
, , [censuales sobre los veinte al mes que s e ñ a l a 

jj iículo i .0, cap í tu lo 3 . ° de l a s e c c i ó n 5.a del 
^ puesto vigente para alquileres de l a Adminis-

«i de Hacienda públ ica de Pollok, con el fin 
coi jne pueda tomarse en arrendamiento p r é v i o el 

Ijéral lo contrato sin l imi tac ión alguna de tiempo de-
0 ií inado, eu treinta y cinco pesos mensuales l a 

del chino T a n - C h a n g a sita en Cottabato para 
Mecer en el la la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 

I B e l distrito con todas sus dependencias; en-
H s e que este aumento de gasto e m p e z a r á á 

^ ngarse tan pronto quede instalada dicha depen-
1 l en el edificio que se cita. 

^ K u e n t a al Ministerio de Ultramar, p u b l í q u e s e 
I creto en l a Gaceta y á los d e m á s efectos, 

á la Intendencia de Hacienda. 
JOVELLAE. 
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e l -

Parle militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L D I A 21 D E MAYO D E 1834. 
|ede dia de intra y extramuros.—El Comandante 
«miel Montuno.—Imaginaria.—El Comandante D . 
"añizares. 
Itada, los cuerpos de la guarnición.—Hospital y pro-
lles, y Sargento para el paseo de enfermos, Artillería. 
' órdea de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-

mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficiales, 
C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L D E L A S I S L 4 S F I L I P I N A S . 

i | S, V i l l ena , del Comercio de esta plaza, so-
1 de esta D i r e c c i ó n t í tulo de propiedad de las 

a8 que usa en l a f á b r i c a de tabacos de 

4 Mi. 

que 
E B - p 0 y que se conoce con l a d e n o m i n a c i ó n de 
r̂ JCo i la Españo la .» 

Asiste la expresada marca: 1.° u n a etiqueta 
envases finos, l a cual se compone de una mes-

^Qtada sobre cajoncitos que e s t á n colocados 
?n taclobo que flota por el rio Pasig, por 

surca al propio tiempo un vapor, se v é el 
E s p a ñ a , varias casas, Iglesia de Sto. Do-

IhL' Columna de Magallanes y otros edificios y en 
!iib ^rai*no m o n t a ñ a s en sol naciente; cerrando 
i ^3o plantaciones de coco, p l á t a n o s y flores tro-

> ^eyéndose_en l a parte superior « L a P e r l a 

E s p a ñ o l a de M. S. V i l l ena» y en la inferior Ma
ni la . 

2. 0 Etiqueta de cierre exteriores de forma cua
drángula!' , l a cual se compone de una cinta en l a 
cual se lee: « L a Per la E s p a ñ o l a de M. S. V i l l e n a » 
Fi l ipinas Manila, a l fondo fábr ica de tabacos, en el 
á n g u l o superior dos hojas de tabacos, y flores y en 
el inferior las iniciales M. S. V . existe debajo otro 
cuadro del cual no se v é n mas que los cuatro á n 
gulos, en los cuales se lee marca de fábr ica y en 
cada letrero una pipa. 

3. 0 U n a orla en forma de medal la p a r a el cierre 
exterior de los cajones en la cual se lee: L a P e r l a 
E s p a ñ o l a y sobre esta la firma M. S. Vi l l ena . 

L o que se publica en. el per iód ico oficial para 
general conocimiento, a d m i t i é n d o s e por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
contra la propiedad de la marca que se solicita. 

Mani la 16 de Mayo de 1884. E l Subdirector, 
I t icarao ae Vargas . 

L o s Sres. Ti l l son Herrmann y c o m p a ñ í a , del Co
mercio de esta plaza, solicitan de esta D i r e c c i ó n 
t í tulo de propiedad de las marcas que emplean los 
Sres. Jolm Riley-Son de Hal i fax-Gran B r e t a ñ a . 

Consiste l a expresada marca, en un grupo de ti
gres en un bosque sobre fondo de cualquier color, 
y debajo del mismo l a inscr ipc ión «Jolm Ri ley-Son 
Registered R . Y.os-, toda l a etiqueta oblonga bordada 
de dobles l í n e a s reunidas de puntos, y los dos án
gulos superiores con ornamentos de estrellas. 

L o que se publica en el per iód ico oficial para ge
neral conocimiento, a d m i t i é n d o s e por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
contra la propiedad de la m a r c a que se solicita. 

Mani la 16 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l Subdirector, 
Bicardo de Vargas . 

L o s S í e s . Ti l lson Herrmann y C o m p a ñ í a , del co
mercio de esta plaza solicitan de esta D i r e c c i ó n tí
tulo de propiedad de las marcas que emplean en 
l a f abr icac ión del C o ñ a c de los Sres. R i c h a r d Mu-
l ler de Burdeos. 

Consiste l a expresada m a r c a en una etiqueta 
oblonga, en el medio de la cual hay un diamante 
en que se ha l la sobre fondo encarnado un cisne. 
E n c i m a de este diamante hay l a inscr ipc ión « T h e 
Charente Brandy-Company Limited» Capital y . 
50.000 Sterlg. J . de Sancy. Director. Debajo del 
mismo Cognac V e r y - O l d F i n e Champagne, a l lado 
izquierdo con tinta encarnada Only genuino vhen 
cach Capsule, y a l lado derecho con tinta encar
nada beans our T r a d e m a r k on the pide. 

L o que se publica en el p e r i ó d i c o oficial para 
general conocimiento, a d m i t i é n d o s e por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
contra l a propiedad de l a m a r c a que se solicita. 

Mani la 16 de Mayo de 1 8 8 4 — E l Subdirector, 
Bicardo de Vargas . 

• - _ w 
'ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 

D E F I L I P I N A S . 

Con el objeto de favorecer l a concurrencia de 
licita dores á l a subasta que se h a de celebrar el 
dia 23 del corriente para la adquis i c ión de impre
sos de c é d u l a s personales, se hace púb l i co que se 
h a agregado á cada uno de los expedientes una 

nueva muestra de papel para l a impres ión referida, 
l a cua l se hal la de manifiesto, en u n i ó n de las 
otras, en el negociado respectivo de esta Adminis
t rac ión Centra l de Impuestos directos. 

Mani la 20 de Mayo de 1884 .—P. I . , J u l i á n B . 
Salvadores . 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 
D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor « F r a n c i s c o R e y e s » que s a l d r á p a r a 

Tacloban y Catbalogan el 21 del actual á las seis 
de l a tarde, l a Centra l de Correos remi t i rá á las 4 
de l a misma la correspondencia para L e y t e y S a m a r . 

Por los vapores correos «Mindanao» y « R ó m u l u s » 
que s a l d r á n el 21 del corriente á l a s nueve de l a m a 
ñ a n a , el primero para Cagayan y escalas y el ú l t i m o 
para Albay y escalas, se e n v i a r á á las siete de l a 
misma l a correspondencia para Zambales , Pangasi-
nan, Union, ambos llocos, Abra, Lepanto, Bontoc, 
T r i m u a u , T i a g a n , l o a u c i c i , DHcangas, iUinaoro, Aioay, 
ambos Camarines , Masbate y Burias . 

Mani la 19 de Mayo de 1 8 8 4 — E l Jefe de l a C e n 
tral , V a l e n t í n de Diego. 

R E G I M I E N T O B E I N F A N T E R I A M A G A L L A N E S 
NÚMERO 3. 

Apoderamiento. 
Teniendo que construir este Regimiento por con

trata púb l i ca , 2000 blusas de rayadil lo, 3000 ca
misas con dos cuellos blancos, 2000 pantalones de 
guingon, 1000 pares de zapatos b o r c e g u í e s , 1500 
toballas, 1000 gorras de cuartel, 1000 calzoncillos 
de co ton ía , 1000 libretas de ajustes, 2000 corbatas 
y 1000 bolsas de arco, se hace p ú b l i c o para que 
las personas que deseen tomar parte en el la , pre
senten sus tipos y pliego de condiciones cerrados 
en l a casa del Apoderado del mismo, sita en l a 
calle de Magallanes n ú m . 31 letra B en donde se 
h a l l a r á de manifiesto el pliego de condiciones á 
que han de comprometerse desde la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio hasta el dia 23 del presente mes. 

Mani la 19 de Mayo de 1 8 8 4 . — E l Apoderado ge
neral , J o s é Pérez . 3 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A 
DE L A CONTRIBUCION URBANA 

del distrito de Quiapo. 
Dispuesto por la Admin i s t rac ión de Hacienda p ú 

bl ica de esta provincia, se proceda á l a f o r m a c i ó n 
del p a d r ó n de las fincas urbanas de este distrito, 
para el bienio de 1884-85 y 1885-86, se hace sa
ber á los propietarios de las mismas, que en e l 
t é r m i n o de diez dias, s e g ú n previene el ar t í cu lo 23 
del Reglamento, se s irvan presentar en esta Presi
dencia, sita en la calle de E c h a g ü e n ú m . 45, de 
ocho de l a m a ñ a n a á seis de la tarde, las relacio
nes juradas de todas las fincas que posean en esta 
d e m a r c a c i ó n . 

E s t a junta se promete que los Sres. propietarios 
c o n s i g n a r á n con exactitud la renta que cada f inca 
produzca, ó es susceptible de producir, á fin de evi
tarle, en caso de duda, l a confrontac ión de los re
cibos que tengan en su poder los inquilinos con las 
declaraciones presentadas, tal como se previene por 
l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Impuestos en c ircular 
de 20 de Diciembre de 1880. 

Quiapo 19 de Mayo de 1884.—Joaquín 8ta. Marina' 



21 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 

G O B I E R N O C I V I L M L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

E l viernes 23 del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á en públ ica subasta un cara
bao en el patio de este Grobierno. 

L o que de órden del É x c m o . Sr . Gobernador se 
anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 19 de Mayo de 1884 .—C. Oaley. 
•'*» 

E n el Tr ibunal de Caloocan se encuentra depo
sitado un caballo que ha sido hallado por los mu-
nicipes de Binondo en las calles del mismo. 

L o que de órden del Excmo. S r . Gobernador se 
anuncia en l a Gaceta para que llegue á conoci
miento de su d u e ñ o y pueda presentarse en esta 
Secre tar ía á reclamarlo dentro del término de diez 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado se v e n d e r á di
cho animal en públ ica subasta. 

Manila 19 de Mayo de 1884 .—C. Catey. 

E n el Tr ibunal da Malate se encuentra depositado 
un caballo que . ha sido hallado por los municipes 
de Caioocan en las sementeras del mismo. 

L o que de órden del E x c m o . Sr . Gobernador 
se anuncia en l a Gaceta p i r a que llegue á conoci
miento de su d u e ñ o , y pueda presentarse en esta 
S e c r e t a r í a á reclaraarlo dentro del término de diez 
dias á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado, se v e n d e r á di
cho animal en publica subasta, 
t , Manila 19 de Mayo de 1 8 8 4 . - ( 7 . Catey. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se saca en públ ica subasta para su re
mate en el mejor postor, l a adquis i c ión de mate
riales que necesita el municipio para la reparac ión 
y entretenimiento de las calles, calzadas y paseos-
en el radio municipal para eljtrienio de 1884,85 
y 86, con sujec ión a l pliego de condiciones que se 
pub l i có en los números 137, 138 y 140 de la G a 
ceta oficial^ correspondientes á los dias 14, 15 y 16 
a^i Ar. r\rt<-,,KTO p . - A v í m n nasadft- can P ! SUUU 

m e n t ó del diez por ciento en la cantidad fijada 
ú l t i m a m e n t e ó sea en progres ión descendente á los 
tipos que á cont inuac ión se espresan. 

1*21 cént imos por cada metro cúb ico de hormi
g ó n de Tinagero. 

l l 0 5 7[8 cént imos por cada metro c ú b i c o de hor
m i g ó n de Pasig. 

O'SO 3[8 cént imos por cada metro cúbico de arena 
conchuela. 

0*72 4(8 cént imos por cada metro cúbico de es
combro. 

^'34 3^8 cént imos por cada metro cúb ico de pie
dra picada. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sa la Capitular de la casas Con
sistoriales el dia 18 de Junio p r ó x i m o venidero á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 19 de Mayo de 1884.—P. O. , Gerardo 
Moreno. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se venderá en concierto público para su remate 
en el mejor postor el terreno sobrante del solar que 
ocupó la casa núm. 2 de la calle de Carriedo en el 
arrabal de Santa Gruz, conocida por la Camisería de 
Sequera, cuya casa se expropió por el Excmo. Ayun
tamiento en su totalidad para el ensanche de la refe
rida calle, con entera sujeción al pliego de bases que á 
continuación se inserta. E l acto del remate tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, el dia 27 del presente mes á 
las diez de su mañana. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 
Pliego de lases para vender en concierto público él ter

reno sobrante del solar que ocupó la casa núm. 2 de la 
calle de Carriedo en el arrabal de Sta. Cruz, conocida 
por la Camisería de Sequera, cuya casa se expropió 
por él Excmo. Ayuntamiento en su totalidad para el 
ensanche de la referida calle. 

_ 1.a Se vende en concierto público un solar de ca
bida de ISe'SS metros que ocupó la casa núm. 2 de 
la calle de Carriedo en el arrabal de Santa Cruz, co
nocida por la Camisería de Sequera; sobrante del que 
se expropió para el ensanche de dicha calle. 

2. a E l tipo para la venta de este terreno, será el de 
la cantidad de 614 pesos 38 céntimos en progresión 
ascendente, 

3. a L a subasta será por pliegos cerrados arreglándose 
las proposiciones al modelo que se insertará á conti

nuación, y para ser admitidos á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería de Hacienda pública por valor 
de 61 pesos 43 céntimos equivalente al 5 p § de la 
cantidad que sirve de tipo, la cual se devolverá al con
tratista tan pronto como entregue la en que se haya 
rematado el mencionado terreno. 

4. a E l rematante entregará en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento la cantidad en que se hubiere rematado 
el terreno á que se refiere este expediente, al tercer dia 
de habérsele notificado la aprobación por la Superiori
dad de dicho remate á su favor. 

5. a E l rematante otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayuntamiento que será autorizado por el Secretario del 
mismo. 

6. a S i el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se celebrará nuevo concierto para la venta 
del referido terreno á su cuenta y riesgo, perdiendo el 
depósito de garantía que quedará á beneficio del Excmo. 
Ayuntamiento. 

7 a Los planos y demás documentos á que se re
fiere esta venta, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento para las personas que de
seen enterarse de las mismas. 

8.a Será de cuenta del rematante el pago de las es
crituras y demás documentos que se necesiten para jus
tificar esta venta. 

MODELO DE PROPOSICION 
para contratar en concierto publico. 

D , N. N. . . . ofrece tomar en venta el terreno so
brante del solar que ocupó la casa núm. 2 de la calle 
de Carriedo conocida por el nombre de Camisería de 
Sequera, y cuyo terreno es de la propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de bases publicado en el 
n ú m de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición, tendrá este rótulo: 

Proposición para comprar el terreno que ocupó la casa 
núm. 2 de la calle de Carriedo en el arrabal de Santa 

Cruz. 
Manila 16 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Mo

reno. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRBCCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca de la provincia de Isla 
de Negros con la reducción del tipo anterior de un diez 
por ciento, ó sea bajo el de trescientos setenta y dos 
pesos sesenta céntimos anuales, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 37 
del dia 6 de Febrero del presente afio. E l acto tendrá 
lugar ante la junta de Almonedas de la expresada Di
rección establecida en la casa n ú m . 7 calle Real de 
Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Junio próximo venidero las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer porturas 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel 
del sello tercero acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 19 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldes. 

E l Chino Fernando Ricardo Ong Diongco, vecino de 
la provincia de Bulacan, rematante del arriendo del ar
bitrio de las pesquerías que existen en los pueblos de 
San Antonio y Gabiao de la provincia de Nueva Ecija, 
se servirá comparecer en esta Secretaría, establecida en 
la calle de Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, 
dentro del término de tres dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta de Manila, para no
tificarle el decreto de aprobación de la Dirección gene
ral de Administración Civil recaído en el expediente 
del citado arriendo, previniéndole que de no verificarlo 
en el plazo señalado, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Manila 19 de Mayo de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldes. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 16 de Junio próximo, á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almoneda» de esta Ca
pital, que se constituirá eo el salón de actos públicos • 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de 
la provincia de Joló, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta del juego de gallos de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Fi l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Administración Central para 
sacar á subasta pública y simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Joló, el ar-

Ut 
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riendo del juego de gallos de referencia, redactau 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contrau 
servicios públicos. H ^ l 

£1 
Obligaciones de la Hacienda. ^ 

1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda ij êD 
del juego de gallos de Joló, bajo el tipo en progres 
cendente de novecientos pesos. 

2. » La duración de la contrata será de tres iP 
que empezarán á contarse desde el dia en quesei811 í 
que al contratista la aprobación por el Excmo. > -n 
tendente general de Hacienda, de la escritura de oV 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, sieoJ ^ 
la anterior contrata hubiere terminado. Si á la noti 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminjirí 
posesión del nuevo contratista será forzosamente d* 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M, la supresi» 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central ó en la AU^V 

tracionde Hacienda pública de la provincia de Joló por 
anticipados el importe de la contrata. E l primer i 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesiXot 
el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblei 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza e 
lente al 10 p § del importe total del servicio, que debí 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifiqo ŝcl 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á rê  " 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si eslairr 
diese de quince dias se dará por rescindida la com 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1; 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se I 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por c 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numiB 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forü nis 
pues que no se le admitirá ningún recurso que preseDl 
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de li 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco propjj 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, ' 
y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas tendrá lugar deolrj 
la población ó á distancia que no esceda de dosci 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningiiü; 
en sillos mirados ni siu prévio permiso del Jefe déla 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difí 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos oclavoL 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y l ¡¡n 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céutin^ 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas e 
dias siguientes: 

! . • Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque 

una cruz. 
E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior s( 

lebren, el número de dias que conceda la Intendeocia. 
13. Guando el contratista no haya levantado gall 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permit 1 
lebrar los tres dias de jugadas dé los Santos Patronos 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos cJf 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticip 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspm 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que r 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debi 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y ^ \ 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto loí 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde! 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i" 
dos de la tarde. Mos 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domiô J k 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la pro?"1' |l 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. lUJ 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó ¡ 
dé los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó del03'" 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz- . 

16. Fuera de los dias que se determinan en el ^ ¡ 
con la aclaración del anterior, y en las horas desig^ % 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gal^j ^ 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseojj „ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso 91 
ordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las es 
cidas y en los dias y horas designados en los 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendo*'¡i 111»! 
licitará los correspondientes nombramientos por COOH,( 
de la Administración de Hacienda pública de la Pr0 
á favor de los subarrendadores, para que con este 
mentó sean reconocidos como tales, acompañando a1 

2.o 

3. " 
4. ° 
5. ° 

6. ° 
7. * 

pl 
Isiio 

de 



de 
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i ta de Manila.—Núm. 140. 21 Mayo de 1884. 

correspondiente papel sellado y sellos de dere-
c firma* 

- asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
b a H eras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Jo de la misma fecha, así como también á las 
periores disposiciones qne no se hallen derogadas 

r á los eslremos que no se encuentren espresados 
pliego, y á las que no resulten en oposición con 
¿ciones. 
¡erán de cuenta del rematante los gastos que se 
dQ la estension de la escritura, que dentro de los 
; hábiles siguientes al en que se le notifique la 
¿0 del remate hecho á su íayor, deberá otorgar 
iraDtir el contrato, asi como los que ocasione la 
¡a primera copia que deberá facilitar á esta Admi-

ImCentral para los efectos que procedan, 
gj el contratista falleciese antes de la terminación de 

^ iromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
Jf [¿n el servicio bajo las condiciones y responsa-
"i < estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha-

nodrá proseguirlo por Administración, quedando 
¡fianza á la responsabilidad de sus resultados, 
jo el caso de que al terminar esta contrata no 

Udijipodido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
orXeda obligado á continuar desempeñándola bajo 
illas condiciones de este pliego, hasta que haya 

e?iclflDtratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
bleLsdel término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
be-Ciando el rematante no cumpliera las condiciones 

Lritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
aliDirodeltérmino fijado en la condición 20, se ten-

escindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
repopempre que esta declaración tenga lugar, se cele-

la JD nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
ir rematante la diferencia del primero al segundo 
iciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-

Ios fia demora en el servicio. 
antía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-

leile secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
lalafede ellos. 
jineiiei nuevo remate no se presentase proposición al-
forAisible, se hará el servicio por Administración á 
seDitpdel primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
ser admitido como licitador es circunstancia de 
constituido al efecto en la Caja de Depósitos 

jisiracion de Hacienda pública de Joló la cantidad de 
IVCÍÜCO pesos, cinco por ciento del tipo fijado para 
llura en el trienio de la duración, debiendo unirse 

Aiento que lo justifique á la proposición, 
a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
miciiiado no escluye el derecho de ¡licitar en esta 

lenif: 
loscie 
IB 

iiferl 
lio. 
j 

laño. 

licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
isrespectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
esigna al final de este pliego, indicándose además 

la correspondiente asignación personal, 
n pliego cerrado deberá acompañarse el documento 

sito de que habla la condición 24. 
1 se admitirá proposición alguna que altere ó 
e el presente pliego de condiciones, á escepcion 

Polo 1 , ° que es el del tipo en progresión aséen
se admitirán después mejoras de ningún especie 

2I todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
T la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
pe es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
a cuyas altas facultades compete resolver las que 
,n en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
'ato, podiendo apelar después de esta resolución 
al contencioso administrativo, 
resultasen empatadas dos ó más proposiciones 

^ las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
..corto término que fijará el Presidente solo entre 

J ¡[es de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
iüafl "K ̂ n e' cas0 de no querer mejorar ninguno de 

hDOi • eron las proposiciones más ventajosas que re-
L f l 1 iguales, se hará la adjudicación en favor de 
kblfli ?yo P,iego tenga el número ordinal menor. 
IGoW l0aliza(la la subasta, el Presidente exigirá del re
lio 41 endose en el acto á favor de la Hacienda y 

Jplicacion oportuna, el documento de depósito 
a rp» el cual no se cancelará hasta tanto que se 
•• .'Subasta, y en su virtud se escriture el contrato 

1'̂ u de la Intendencia general. Los demás docu-
Lfos depósito serán devueltos sin demora á los 

I rfh Suhasla no será aprobada por la Intendencia 
ia que se reciba el espediente de la que deba 

e eQ la provincia, cuando fuese simultáneamente. ,„ provincia, cuauuu mese Muiuuauoaiucuio, 
^rfNieo ie se unirá el acta levantada ürmada por 

|Zi I inores que compusieren la Junta. 
[rLll^i^lquier motivo intentase el contratista la res-

i' éntralo, no le relevará esta circunstancia del 
, l lo de las obligaciones contraidas; pero si esta 

I ^.^igiera el interés del servicio, quedan adver-
''ciiadores y el contratista de que aquella se 

Q las indemnizaciones á que hubiere lugar con-

sia& ^ 1 sTla está obligado, después que se le haya apro-
'a Intendencia general la escritura de fianza que 

ra el cumplimiento del contrato, á presentar 
,£10 de la Administración Central de Estanca-

í e ^ o de panel del sello de Ilustre y cinco sellos 
n»1 ^ ¡ ^ de firma por valor de un peso cada uno para 
^ ' " M Í J6^ l'lul0 í118 le corresponde. 

de Abril de 1884.—El Administrador Central, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Joló por la cantidad de pesos 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1884.—Es copia, M . Torres. 2 

El día 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta dé Reales Almonedas de esta r,apltal, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de 
Tayabas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 

esta Administración Central para tacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tayabas el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública al.noneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta drog*. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notitiqae al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de ocho mil ciento setenta y cinco pesos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Tayahas por meses an
ticipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p ^ del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifirjue del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho conlratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no ío verificase, sufrirá ia mulla de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A i uaná. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la intendencia general, estendido en papel del sello S.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del conlratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Tayabas el sitio ó sitios donde 
establezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el número déla casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 181 i . 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caraetéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 

hallen autorizados por la Hacienda con eoBOcimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á fivor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus cases -y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del eucto 
cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se írro-
giien en la estension de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el concreto» 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
be •'• facilitar á esta Administración Central para los efecto» 
que procedan. 

24,. Si el contratisia falleciese antes de la terminación de sa 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarás 
el servicio bajo las condiciones y respWsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de. 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
po lido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate najo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades» 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nnevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tayabas la cantidad de 
cuatrocientos ocho pesos,setenta y einco céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. . La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello 3,° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hablarla condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á fivor de la Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente 
debe celebrarse en la provincia de Tayabas, a cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las oniigaciones contraidas, pero si esla rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las más ventajosas, se aorirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 17 de Abril de 1884.—El Administrador Central, Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendi> 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tayabas, por ia 
cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
-

Es copia, M . Torres. % 
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eoo 21 Mayo de 1884, Gaceta de Manila.—Núm. l^n 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 

^ u i a p o recaída en la información ad perpetuam ofre
cida por D . Gonzalo Tuason, . sobre tres casitas coa te
cho de hierro galvanizado marcadas con las letras A . B . 
y C. y enclavadas en la calle de Al íx del arrabal de 
Sampaloc, que tiene por linderos, por Sur la referida 
calle por Oeste ó sea por la izquierda de su entrada 
con ia casa y solar de doña Aleja Gruet y terrenos de 
la hacienda de Nagtajan, por Este ó sea por la dere
cha de su entrada con terrenos de la propia hacienda 
de que son inquilinos varios indígenas, y por la espalda 
é sea al Norte con terrenos de la misma hacienda; se 
cita, llama y emplaza á las personas que se conside-
ren'con derecho á las referidas tres casitas para que 
en el término de nuevé dias, contados desde la fecha 
en que tuTiere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por sí ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884.—ÍJ. Mendoza. — 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo recaída en la información ad perpetuam 
ofrecida por D . Gonzalo Tuason, sobre cuatro casas con 
techo de hierro galvanizado marcadas con las letras 
D E , E y G , y enclavadas en la calle de A l í x del ar
rabal de Sampaloc que tiene por linderos por frente la 
misma calle, por la derecha de su entrada ó sea al Este 
con una calle sin nombre pero que vulgarmente llaman 
Guipit, por la espalda ó sea al Norte con terrenos de 
la hacienda de Nagtajan, y por el Oeste con tres ca
sitas de la propiedad de dicho Sr. Tuason señaladas 
con las letras A , B y O. Se cita, llama y emplaza á las 
personas que se consideren con derecho á las referidas 
cuatro casas pára que en el término de nueve dias, 
y contados desde la fecha en que tuviere lugar este anun
cio, se presenten en este Juzgado bien por si ó por 
apoderados instruidos y espensados á deducir el que les 
asista; apercibidos que de no hacerlo en el plazo seña
lado les parará el perjurcio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884 .—Mendosa . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo recaída en la información ad perpetuam ofre
cida por D . Gonzalo Tuason, sobre la casa núm. 27 
de la calle de la Escolta del arrabal de Binondo que 
tiene por linderos por el frente calle en medio con la 
casa de los sucesores de D . Fé l ix González, por la 
derecha de su entrada con la de doña Eusebia Váz
quez, y por la izquierda con la que fué de D. Dámaso 
Goricho y por detras con casas de D . Francisco Cal
derón, se cita, llama y emplaza á las personas que se 
consideren con derecho á la referida casa para que en 
el término de nueve dias, contados desde la fecha en 
que tuviere lugar este anuncio, se presenten en este 
Juzgado bien por si ó por apoderados instruidos y es
pensados á deducir el que les asista; apercibidos que 
de no hacerlo en el plazo señalado les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo á 16 de Mayo de 
1884.—.E Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, dictada al folio 6 de la sumaria información 
ad perpetuam promovida por D. Mariano Bautista so
bre propiedad de una casa situada en la calzada de 
A v i l é s del arrabal de 8. Miguel compuesta de cal y 
canto y con techo de hierro galvanizado, cuyos linde
ros son por su frente con la casa y solar de doña 
María Tecson, calle en medio, por su espalda con el 
zacatal y casa de D . Feliciano Paterno, rio en medio, 

por la derecha de su entrada con el can\arin y ca
sita de D. Mateo de Guzman. y por la izquierda con 
el pié del puente y zacatal de D . Miguel Sandico. Se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á la referida finca, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial, se presenten ante este Juzgado á 
deducir su oposición, apercibidos en otro caso de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Mayo de 1884. 
—Plác ido del Barrio. 3 

Por providencia dictada en esta fecha en los autos 
informativos sobre declaración de herederos promovidos 
por el chino Alfonso Rico-Tan-Acó; se manda citar 
y emplazar á los que se consideren con derecho á los 
bienes hereditarios del finado chino Segundo Mendoza 

T a n Peutiong para que dentro del término de nueve 
dias, contados desde la publicación del psesente com
parezcan en este Juzgado á dedudir la acción ó ac
ciones que les viesen convenir; apercibidos que de no 
Aacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Binondo 17 4@ Mayo de Í8S4 —Gonmlo Reyes. 3 

D . Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de la Pampanga, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Domingo Peralta, indio, casado, natural y vecino de S. 
Isidro provincia de Nueva Eci ja , de veintisiete años de 
edad, de oficio labrador y Pablo Siso, indio, soltero, de 
la misma naturaleza y vecindad, de quince años de 
edad, de oficio labrador, reos en la causa núm. 5354 por 
quebrantamiento de caución juratoria, para que por el 
término de treinta dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia á contestar y defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan de la espresada causa, 
y si así lo hicieren, les oiré y administraré justicia, y 
de lo contrario, seguiré sustanciando la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor 12 de Mayo de 1884.— 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisco Sar
miento Garc ía . 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Se
vero Canias, indio, casado, natural de Sta. Rita, vecino 
de esta Cabecera, de treinta años de edad, de oficio la
brador, reo en la causa núm. 5356 por fuga, para que 
por el término de treinta dias, á contar desde la publi
cación del presente, comparezca en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar y defenderse 
de los cargos que contra él resultan de la espresada 
causa; y si así lo hiciere, le oiré y administraré jus
ticia y de lo contrario, seguiré sustanciando la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

D«do en la Villa de Bacolor 12 de Mayo" de 1884.— 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Erancisco 
Sarmiento Gurda. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Flo
rentino Clemente, de 40 años de edad, vecino de San 
Miguel, arrabal de Manila, procesado en la causa nú
mero 5348 por lesiones graves, para que por el tér
mino de treinta dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente ante este juzgado ó en las cár
celes del mismo á contestar y defenderse de los cargos 
que contra el mismo resultan de la espresada causa, que 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia, y en caso 
contario, sustanciará dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Mayo de 1884.— 
Emilio Martin. - P o r mandado de su Sría., Francisco S. 

, García. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Wenceslao Rivera Salalila (a) Bersis, indio, viudo, em
padronado en esta Cabecera, de 25 años de edad, de 
oficio jornalero, reo de la causa n ú m 5343 por robo con 
lesiones, para que por el término de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
y defenderse de los cargos que contra él resultan de 
la espresada causa; y si así lo hiciere le oiré y admi
nistraré justicia, y de lo contrario seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vil la de Bacolor á 13 de Mayo de 1884. 
—Emüio Martin.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Sarmiento García. 2 

Union, vecina de Villasis de esta, de 
años de edad, casada, tiene cuatro hijo, de eí 
baja, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negro8 
regular, color trigueño, y particulares, ninguna 
Joaquín; y María Morao, india, natural de Vig 
vincia de llocos Sur, vecina de Mangaldan, de 
y dos años de edad, de estatura y cuerpo regulat 
cejas y ojos negros, nariz chata, color trigueño 1 
ticulares, ninguna, hijo de Miguel y de CasiroJ 
daguen, para que en el término de treinta dia" 
tados desde la publicación de este edicto en la ¿I 
oficial de Manila, se presenten en este Juzgado ó 
cárceles de esta Cabecera á contestar los cargo 
contra las mismas resultan en l a c a u s a núm, 
que se les sigue por quebrantamiento de caucioQ 
toria, que de hacerlo así, se les oirá y guardar̂  
cia, y de lo contrario se les declarará rebeldes y 
maces, parándoles los perjuicios consiguientes y 
diéndose con los Estrados del Juzgado las 
diligencias que se practicaren respecto á las DÑ 

Dado en la casa Eeal de Lingayen á 6 de M 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de S 
Francisco Palisóc, Pastor S. Sanios. 

$ 0 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
José García (a) Manoc, indio, soltero, de treinta j 
años de edad, natural de Maningal, provincia de j 
Sur, de estatura baja, cuerpo regular, pelo y 
gros, ojos pardos, nariz chata, boca regular, cok; ^ J 
reno, cara ovalada, frente estrecha, barba pos 
una cicatriz en el estremo izquierdo del lábio inf 
para que en el término de treinta dias, contados 
la publicación de este edicto en la Gaceta o/k 
Manila, se presente en este Juzgado ó en las í̂ n 
les de esta Cabecera á contestar los cargos que • 
él resultan en las presentes diligencias por quel 
miento de condena é infidelidad en la custodia i 
sos, que de hacerlo así se le oirá y guardará ;; e;— 
y de lo contrario se le declarará rebelde y cont 
parándole los perjuicios consiguientes, entendí 
con los Estrados del Juzgado las ulteriores dlj 
que se practicaren con respecto al mismo. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 5 de 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de 
Francisco Palisóc, Pastor S. Santos. 

3 en 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5322 contra Severo 
Trajano, por estafa frustrada y falsedad, se cita, llama 
y emplaza al ofendido D . Francisco Veloso, vecino del 
pueblo de S. Quintín de Nueva Ecija, para que por 
el término de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente ante este Juzgado á declarar 
en la espresada causa, apercibido que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Bacolor 13 de Mayo de 1884.—Francisco Sarmiento 
García. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 5279 contra Gregorio 
Dungao por vagancia, se cita, llama y emplaza. á los 
testigos Eustaquio Sampang, Eustacio Cárlos y Nar
ciso de Jesús , vecinos del barrio de Dalayap de la 
comprensión de Candaba, para que por el término de 
nueve dias, á contar desde Ja publicación del presente, 
comparezcan en este Juzgado para prestar declaración 
en la espresada causa, apercibidos que de no hacerlo, 
se les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Bacolor 9 de Mayo de 1884.—Francisco S. García. 

D. Estanislao Cháves y Fernandez Vi l la , Alcalde ma
yor y Juez de primera instancia de la provincia de 
Pangasinan, actuando con nosotros los testigos acom
pañados por indisposición del Escribano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las ausentes 

María Motilla, india, natural de Bangar, provincia de la 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ir 
de Tarlac, que de estar en actual ejercicio dej 
cienes, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza por 1 

y 3.a vez al reo ausente Isidro Sungo, indio, solté s 
veinte á veintidós años de edad, color trigueño, í ¡Q 
tatura regular, cuerpo id., y barbi lampiña, para 
el término de treinta dias, contados desde la ÍÜSÍ| 

del presente en la Gaceta oficial de Manila, se 
en esté Juzgado ó en las cárceles de esta provincia '' 
testar los cargos que contra él resultan en la caiil 'a 
merp9l3, por hurto. S i así lo hiciere, le oiré 
nistraré justicia, y en caso contrario, sustaDciaKjWnl 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio ir g 
hubiere lugar. i qu 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su teQj 
Juan Nepomuceno. 

D . Pedro de Iruegas, Alcalde mayor Juez de^f'^ 
instancia del distrito de Intramuros por susl | 
reglamentaría, que de estar en actual ejeri |lc 
sus funciones yo el presente Escribano doy & ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ''o 

ausente nombrado Canuto que ha sido criado de la* en 
Catalana de esta Capital, para que por el téritf Caj 
treinta dias, contados desde esta fecka, se presar 
este Juzgado ó en la cárcel pública de Bilibid p81' ^ 
testar á los cargos que contra el mismo resultó ^ 
causa núm. 4889 contra Juan Alicante y otro p01 
apercibido que de no hacerlo, se sustanciará ^ 
en su ausencia y rebeldía parándole los perju'f 
en derecho hubiere lugar; entendiéndose las m a 
diligencias con los Estrados de este Juzgado. . , 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1884.-^ ^ 
Iruegas.—Vor mandado de su Sría., Manuel ^ jen 

lo 

re 

k C O M I S I O N F I S C A L . 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de p r i ^ ^ 

de la Armada, segundo Comandante de 1 
Juez Fiscal de la sumaria en averiguación de '0' Hi 
tos contraidos por el Alcalde mayor de Mind|| 
bordinados en el salvamento del bergantín gole' %\ 
talina.» 
Por el presente y según derecho que me ^ 

las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplaz0 J 
mera ves al llamado Macario Villan, soldado I 
del Cuerpo de Carabineros de estas islas, para, 
el término de treinta dias, contados desde Ia ^ 
cion del presente, comparezca en esta Eiscalí» j 
tañía de puerto á declarar en la referida surc3 

Manila 15 de iMayo de 1884.—El Fiscal, \ 
ron.—Secretario, Julio Domínguez. 
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